
a a 

ía 
B) 

    

  
13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

¿24 

26 

27 

28 

e 0 
ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACIÓN, 4M- 
  

PLIACIÓN DE CAPITAL Y DE REFORMA Y -CODL 
  

- FICACIÓN DE 1.05 BSTaTU TOS DE L4 COMPARTA 
  

tINDUSTRIA 1 ICORERaA BNDOTETIT aDUita DE LO 
  

-. - JA S 4." (ILEISA) 
  

( ) , _CUANTIA: S/. 678.667,00 
  

COPIA: "En la ciuwad de Loja, cabecera del Cantón del mismo 
  

-. dl ad pa - . — 2 

nombra, hoy juevas oncé de Julio de mil noveci entos sétenta y 
  de a. ad — — 

cuatro, ante mí, el Notario. Público Segundo Cantonal da LoJay 

  

  

nn del pa si ... ad — cel 

Licenciado Leonardo Bumneco Valdivieso, compareceni los señore 
  

- — id md ad - - a e ty 

doctor Jorge Suárez Burneo y Pío Antonio Cueva Untaneda, en 
  - A E] mel Er 

sus Calidades de Presidente-y Gerente de la Compañia "Industr 
  

pa -.. cad del - a - ama 

Licorera Embotelladora de Loja S. a. " "ILELSA", respectivanen 
  

-. md e PA pi 

te, ambos mayor =s de edad, de estado civil casados, vecinos d 
  

ad - o A en. — — 

_esta ciudad, ecuatorianos; legalmente capaces, a quienes de a 
  

+ o. a. e] - al cs 

nocer doy fé.” Bien enterados en el objeto y resultados lega- 
  

“o — o a — Po dad A -. ms - 

les del presente contrato, al que progdeden con entera libertal 
  

e ade — A rad - a de — e .. 

ma solicitan eleve a ascritura públ ic a el contenido de la nin -
 

  

dd =— -- . - - pu: — = 

ta qua ma entregan, el mismo que copiado textualmente es coro 
  

e pan o] 

  

sigue: "Safor Wotario: ín el Protocolo de escrituras públicas 
= - pa - a 

a su cargo, sírgase insertar usa de convalidación, ammliadión 
  

o. pa a] e - - - cl -. - «| 

- de capital y de reforma y codificación de Bstatutos de la Com 
  

» - de . - — 

pañla "Industria Licorera Embo telladora de Loja S.de't.- (ILEL) 
  

> en des 

34), contenida an las siguientes cl dusulas! PRIMERA. - COMPARE 
  

- der te -. de “lo ed 

CIENTES: Intorviznen en la colebración de la nrasente escritura 
  

> —k — - dl 

los s-"fñores doc tor Jorge Suáraz Burrmso y Pid Antonio Cúaeva On 
  

= — -— — y al md puna ==. 

taneda en sus calidades de Presidante y Gerente de la Corin añ 
    == == = ==. _——"_ mai — par 

en su Orden, en Cummlimiento de lo resuelto por las Juntas Ge 

de pun     
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H 

dr e E 

te 

- An AA 

A 

sa. o - Lo. 

na an 

— ed 

AS 

> dl - 

. 

a 

| _Nerale de' de iópi Es la Y j i a 

y 'vaintiuno de dic iembre de mil novecientos setenta y y _tres.- 

a] 

  

de o] Ad — . > o a.” 

Los comparecie ntes acreditan su personer ía legal con las copi 
  

> 

pa] o mt et e 

de los nombramientos debidamente inscritos gue se acommañan p 
  

a 

== — . md tu e bo 

ra que se agreguen a esta instrumento»- SEGUNDA, - ANTECEDENTE; W3
 

..
 

  

- der . _ e. . - 

  

"Indpsiria, bicorera Bmbotellador a de Loja S.d. ti (ILELSA) se _SPng - 
- - al o o od - 

tituyó ón la ciudad: de Loja madá ante escritura oúbl ica: otorgafa 
del dad mk ed el /doctor Marco: “7 * 

anta el Notario Antonio Muñoz Muño z el veinticuatro de mar zo 
  == => HZ == .-l 

¿de mil novecientos sesenta y uno, celebrada al amparo, de las 
  

10 

de del = cade de le - ad na e dt — dd úl me 

  

1 

disposiciones constantes an al Decrato Número Mil Seteci isn tos 
A al o —i - ed “ de "a — 

Sesenta y Ocho del veintiseis de Agosto de mil novecientos sel 
  

o de id ad “-. . e. — "dos 

senta, y por la extendida ante el mismo Notario, el tres de má- 
  

ES de tad dl cd > >- á p de A 

yo da mil novecis antos sesenta y- uno por un grupo de productoras 
  

pa des a a .os e o cad 

de aguardiente que no habían comparecido a la celebración: de la 
  

- me. - - o-. .-- Z el e - 

primera escritura. ni í habían suscrito parte del capital soc tal 
  

16 declarado m la Cláusula Quinta de la escri tura: const itutiya 

le .- md Lal - . o. es 

  

17 

al > de “de * o - a - mó. ml - 

  

18 

de y sin ticuatro de Marzo; acogiéndose a lo estipulado en la: -más 
e .- pan _ dd 

ma manifestaron su voluntad” de adherisse Yy” cónsecuentémente, 

de e as cion 

  

19 

== a “a emi -- a 

  

20 

aceptaron siny:Fesertas las estipulación es y más disposic iones 
ns - md, n= . td . . o - — 

contenidas en la citada escriturá de vaintticuatro de Marzo de 
  

21 

a — Y ad ed ed da o. .* ad cad 

mi5 novecientos sasenta:y uno, suscribiando,"a 12:v22) La parte 
  

22 

el 2 — o - . - A an > dé * * E 

de canital soc lal _que fue. declarado y no. suscrito, “por lo cu: 
  

del de e - -- 

el gapital ¡suscrito y pagado ascendió a la suma de QUINIENTOS 
  

S VSINTE Y UN MIL TRESCIENTOS TABINTA 1 Y TRES SUORES_ Es 52La333,0 
  

PS PS - 

ratificando * lo expresado ' en la UL áusula Quinta que o ródt fica' 10 
  

del a] mo mó cb he... ad pr. 

establecido en el Artículo Cuarto da los Estatutos en el que sie 
  

as O A .o + cn. > -- ..» - — - pm 

declara qua "el capital inicial es de Cuatrocientos Cincusnta y 
    dee = el ed —a o - se   Cuatro Mil Tresclentos Veinte y Tres Sucraes, Treinta Centavos 
  

: 
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na 

  

  
14 [ 

16 

17 

18 

20: 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

4 
A. 

dos 
Ar o. o E 

Lo, a PU "mm. to A a "ad a 
uta, 

(ji LS 323, 30) diga ido en ndoscientas acciones: de mil _sucres 
  AS , > 

cada una que Corrs espond eri a la clase "4", numeradas del uno al 
  

.o ar o : “or . -- > md L o o 

doscioñtos; y quinientas: ocho acciones de quinientos sucres ep 
  

- Lé PPP o ve ale e ES - + 

da una _que «corresponden a la elase epn numeradas del uno al 
  

o. e der - - a » del — 

quiniéntos ocho, constituyendo el sobránte. o sea los trescian 
  

ro - 4 dad A . -— tr cl 

tos veinte y. tres sucres treinta centavos ¿una fracción de a.c- 
  

- e > - de QUA ro dr ed o? -- e. e -- 

ción da la al 290 "Bt: que compl eta en su totalidad el - _Cápital 
  

a - . « - " a . “ cl de > 

pagado". - La indicada eseritura: consti ttutiva fue aprobada por 
  

e e . " ad - a ” * aa rs E ll 

al. safñor Juez Primero Provincial de Loja en sentencia dictada 
  

PA a mn a so! pon - dl ... chal 

  

- 

el dicoiocho de Julio de mil nov vec lentos Sesenta ya uno: g inst 
no de 

crita en el Registro Mercantil d ol Cantón Loja cón:el Nómero 
  dad Po. ml >. ld mI el 

  

doce en la misma fecha. - Que en-la es crituna ( de la constitución 
de cor ”o - ad a ” a e de : - — 

mencionada no se había expresado el número de acciones: que: ca 
  

> .- PA - on. .. . ..- o - - mm --. 

da uno de Los accionistas suscriba y pagaba, sino únicámente 
  - .- » E - > . Le 

“lá cantidad en “sucresy y que los valoras aportáfos: por" eran 
  

a da ..- a a o ho — > 

párte. de los socios no eran suficientes para cubrir el valor 
  

- de to. a A po o o ... Pd - 

  

de una: acción o si cubriéndola, Sus saldos no lo .eran para co 
dond de . - AA 0... pun 

plotar_ el _valor de otra acción. - - TERCERA. - RESOLUCIONES : :Que 
  e — o el air dd dd cdo y 

  

en consideración á lo: anteriormente _£Xpuesto, las Juntas Gene) 
ns ad NS de 

  

Tales de Accionistas . en sesiones oxtraórdinar ias del cinco de 
de * cab da “a a A A A A +» de ad E] 

  

seybiembre y velnt tuno de dic le mbre de mil- novecientos setant 
bo - . o dl - mA 

y tres, acordaron: al Conval'id ar las escrituras públicas de 
  

el a - A mm. te o ot ad 

velnticuatro de mar z0 y tres de _mayo de mil noyetientós seseny   

- Mo a - 

ta y uno; b) Aumentar el capital social de 1d Compañía de Qui; 
  

nientos Veinte y Un Mil Tresdióntós. Treinta y Tres: Suotés (El 

ga > - e 

  

521.333,001 a UN MILLON DOSCIENTOS MIL” SUCRES Al 11200, 000, 00 ,   

Z e dd 

utilizando para el efecto Ciento, Vetnt 106 mL Doscientos Se- 
    a - 

senta y Ocho Sucres, Setenta. Centavo's (8/ 122. 268, 70) de los Do-     

Últ. e imp. ta Reforma »Guayaguil 
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H 

  

a bh a. o A => pa a 

Diez Gantayos ( si 
a, 

209, 810,10) qua se encuentran consignados en la Emprasa por. 
  

1d da + o ..-- - os do > o aa 

los descuentos “realizados a los accionistas y prqveedores de 
  

A A nd del doo “a » del - 

aguardiente en las entregas efectuadas por estos, O sea por 
  

a dto -. cod dr A dd a “o. a - pa] 

compensación de creditos, y Quinientós Cincuenta y Sais Mil 
  

e del mo mn 

- Trescientos Noventa y Ocho Sucres; Treinta Centayos (8/- 556. 398 130) Y 
  

“td a del po tr -. 

  

“que los “suscriptores entregan '“en efectivo; Y, c) Reformas lo 

  

107 

Estatutos y -«codificarlos.- CUARTA. = DECLARACIONES, = .Con 105 a 
do dd tel Led -., A dee 

tecedentes anotado s los comparecientos señores doctor Jorge | 
2 - - - . -o co = 

Suárez Burnao y Pío Antonio: Cueva Ontaneda, Presidente y Ger n- 
  

del do eo a ad a 

. te respsctivamente, de "Imtusteia Licorera Embotélladora de Lo- 
  

12 

ten > oa a] sh 

ja S, q." (ILELSA), declarar: Convalidadas'las escrituras públ ¿- 
  

ct dee sd -.. mo. 

:Gas celebradas ante el Notario > del Cantón loja doctor Marco An- 
  

14 

td md “ den * o --. 

tonio Muñoz Mafoz, el veinticuatro de marz0.y el tres de mayQ 
  

TS ed rd ed a - - 

de mil novecientos sesenta y uno; ampllad o el capital social 
  

16 

dd le > e ed cad ina al 

«an Velsciantos Satenta y Ocho. Mil Seiscientos Sesenta y: Siete 
  

17 

“ - cb a - - "o Á a 

Sueras (sl 678. 667, 00): con lo cual el capital de Ta. Compañía 
  

18 

o 

asciema a UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL SUS (st y" 200, 909 007, 
  

191 

a ma o 

suscrito y / pagado. en su integridad; dividido "én Dos Mil Cuatrpo- 
  

20 

so a - oo pa 

cioítas acciones ordinarias y nominativas de Quini eto s Sucrals 
  

21 

Pd dl .. 

El 500, 00) cada ura; y, reformados y codificados los Estatutojs 
  

22 

pa el rd A - - 

de la Comsañíta, todo de conformidad a lo resuelto : en las Juntas 
  

23 

id dad dá dd ”-- = o — e - cd > e 

Goneral es Bxtraordinarias de Accionistas: celebradas el cinco de 
  

: septiembre y el veintiuno de diciembre de mil novecilentos setien 

pum cm A cr o - tm. - Aa — em — o 

  

=l - - - e - “de sr - 

Ea y tres, _cuyos textos y la lista dy Suscriptores del :aumentp 
  

- o QC a .. > dd 

de capita, 1yista.en la que * ad emás consta. la totalidad del ca 
  

-- vital que cada uno de los accionistas pOsee, $e elevan a escrfi-   - pa “- ie - o. a a des 

A A .. - - c.   
  

turá pública. y que son del tenor siguiente: "ACTA DE LA SE510 

 



“a 
(1 

  

  

tres 06 

* ERTRAORDINARIA DE La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA - COMPA 

SÍTA "INDUS TRIA LICORERA EMBOTELLANDORA DE LOJA S.A" ¿ERELSA), 
  

  

he 

EFECTUADA EL CINGO DE _SEPTIR MERA Dz NI NOVECIENTOS SETENTA Y 
  

TRES. -- En la ciudad de Loja, 3 Las ainco días del mes de sep” 
  sed 

Cd e e] e co 

tierbre de mil novecientos setenta y tres, se reune la Vunta he 
  —l as » e. ee - . .. - * o. o o 

  

-neral. Extraordinariá de decionistas de "Industria Licorera :Bmy 
sl dd t " * he - “ 

botellador a de Loja-3» de" CILRLSA), en su propio local Ubicado 
  

a - dd ms . ad — 

en la callé Dicciocho de Noyiambre". Número .Cero- tres - trein; 
  

¿ ta y tres, previamente convocada por “el Presidente Encargado, 

- > > ar =- alas - e Z pan a e 

  

30 según aviso public ado en el Diario "La Frontera", »n tres fa- 

- a tl - .- sl : do 

  

— eo e - de z mm o, 

chas 0 istititas y con la anterioridad establecida por “lá Léy.- 
  

12 

- . “a a - mal a] pa a — SS + 

_Constatado al UOr um, se establece que se halla presente al: Ss q 
  

13 

o a 

osanta y. CUatro, Ochenta y tras _por ciento 61, 83/100) del capi- 
  

14 

- e -. 

- tal de la Compañía, sin.consid»srar em este porcentaje las accj jo
 

  

ho ¿A oo ad dee Ud == - de ae es ma id sa 

nes. que se encuentran en podar de la Empresa ya .que de acuerd N
a
 

  

8 

— dr "o dea > d - a A A - 

a, la 1 Lay quedan en Suspenso los derechos inherentes a las mis: 
  

17. 

18 

- dal - o pu 

mas y que asciende a Veinte y Seis Mil Sucraes (El: 26. 090,00) 
  

de pa “o dd 
— 

por lo" cual pl Rresid ente Encargado doc tor- Jorge Suárez Burn eb 
  

má
 o;
 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

ma r' ed 

dect ma instalada la sesión “y el infrascrito derenta pío :ásito? 
  

« ud sa od e 

- nio Cueva Ontaneda, -que actúa, de Secretario, registra. la si- 
  

o md oo - o sto 

guiente asistencia: CONCURRENTES 1- doc bar Jorge Suárez Burneo 
  

- sd e 

con un capital da > Setenta y Un Mil Sue nes del 71, 090,00) equity 
  

e de al o 

lente a ciento cuarenta y dos votos; doc tor Vicent daretg 'Buf- 
  

o pr - - a - . 

neo con un capital de Cincuenta y- Sois Mil quinientos Suc res 
  

pan - > de 

- (Sí 56. 500, 00) y equivalente a ¿iento trece votos; licenciado 
  

.- de tt - : A mad a do 2. PUN 

Humbsrito Alvarez B.- con un capital de Sesmta Y Siete Mil Sucres 
  

LN e > -, 

(sl 67; 000, 00); equivalente a e iento tro trita y cuatro" votos; sq” 
  

- mo —   28 
flor. Pío Antonio Cueva con un canital de Sesmta Mil Sucres, .e? 
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a 

  

«con un capital de Quinientos Sueros El 500,0), equivalente 3 
  

te . a . o. - to a 

un vo to; señor +Bmilio - -Policargo Mvarez, con un capital de Vgin 
  

do TS con 

- te Mil: Sucras Sí 2. 000, 300), equivalente a _Cuaren'ta vo-t0 5; adior 
  o ón el a. » 

Angol Yenigno obres “con. un capital de Diez MIT Quinientos Su- 
  

E el 

cres (8/ 19, 500, 00)y equivalente a veintiún wo tos; señor” ¿093 
  

Cl ra - - a “o > del 

'Teófi 19 Gongálezy: con un capital de Nueve Mil Sueras ls 9.000 
  

de e cd pun 

  

00), -equival ente a dieciocho vo tO 8; licenciado ' Cásai Vallejo. 
+ 

  

10 

e Rojas; con.un capital de: Tres: Mil Quánientos Sueras El EL 500, 00) 
> dad dad 7 ad dl . Ad dt ad ad 

quivalenta' a' siete votos y Fepresa entando 'a los siguientes aq” 
  

1) 

- de o] - > e - te 

- cionistast Manuel y Eliberto. drmijos con Seis mi Sucres (el 
  

12" 
  

6. 000 500) ; Agustín Arévalo; con Un Mil Sueres Ésl 1. 000 ,90), du 

lio César Córdova, -posgedor de: Cánco Mi Sucnes dEl: 5.000, 00), 
  “ode ed * del pan 

señoría -Rosa Puertas de Cueva propietaria de Seis Mil Quinimtos 
  

> tmb - o - "ad - e e pe 

“Sueres (sr 6. 500, 00), Eduardo Eguiguren Palacio, propigtario dle 
  

  

o. td - 

Cuatró Mil Quinientos Sucres (8/ 500, 00), _Segundo Tomás Ojeda, 
  

17 

> a pp > comal e ... - ed e mal ar a 

poseedor. de Nueve Mil Sueras (sl 9. 000 100) y do sé Miguel Onta 
  

18 

a ” ] > bed - o -=-u 

da, _propistario de Ocho Mil Sueres ( 8. 000,05), vor lo gue el Ez 
  

191 

—. ad .-- mel 

Licenciado Vall ojo representa ochenta yotos esirivalente a Cu 
  

20 

a Coda pr el 

renta Mi1 Sucres (sl 10: ¿000 ,90).- » El capital: _soci al da Ja: con 
  

21 

- a 

Mía es el de. Quinientos. Vointiún Mil Irescier entos Treinta y Trles 
  

2214 

Ml , Y - nd 7 del - — ”.- 

- Sueras > (5h 321 333, 00)e- También concurre ala sesión él Comisa- 
  

23 L   

24 

rio Principal doc:tor- Eloy Torres "Guzman. - Por. indicación del 
add an de cad rd ad ml - - 2 > e . pr 

Presidencia ¡el Gerente-Secratario procede a dar Jectura de la 
  

28 

A ad a dedo a 

convocatoria respectiva, que: textualmente es como sigue? " IN-- 
  

_DUSTRIA LICORERA SMBOTELLADORÁ DE LOJA S. de 8 (ILTESA). .- CONVO 
  -- A pea 

CATORIA.- De conformid ad con lo dispuesto: en el, Artículo trainta 
  

4 y, dos: de los Estatutos y las pertinentes” disposiciones 1ógales   pa .. .. no” to. - .. +. . o — ob .- a - a. rr ds - ml   
Ut 6 mp ta Reforma Guayaquil 
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- a cuatro 

al 

am. o 

do apa PS on .. A eo. +. .. .” 

consgtarites en a Ley de Compañías, . me permito convo car, a, Jos 
- a A 

e 
* due 

“señoras accionistas de «Ind ustr ia Licorera Embot.e1lador.a, de ad 

ga5 
(ILELSA), a la JUNTA GENERAL SETRADADINARIA que ise: 1] 

e 
—. 

  

ja s.d £ 
  

eo” poo - 

vará a ef ecto er día ciér coles cinco de septiembre de este año, 
o 

  
e... cl de .-. 

el Local: de lar- Institución, 
-   

“desde las die z dela mafana, 

  

ubicado. en Lárcalle "Disciocho de "Noviembre" Número 'Cero Trep” 
a - ci deb e ds td - pa pun 

    

  
: Treinta y Tres entre "José: F élix de Vald ivie 9 so! yo MQuitO!,- 
  

dd “. « det md - 

-Los' asuntos “puastos a taorden. del. día: “seráni UNO. “Tratar y 
  

ce e ed -= ad o tes o 

nesol very sobre La reforma de los Estatutos y. el alimento! de Ch 
  

he a 

. nital “soc ali DOS Asun tos varios:de rear é as Para: IEA, - 
  

de pa 

e De dgual. foma, * convo co a Los 'sañor es do cor moy. Torres Guz; 
  

po 

, ¿mán y uLicaerc tado Luis Gila ermio Sánchez M., -Comigarios Pr inc Í 
  

e ad ae - pas 

  

ol e a) 

. pálas de ILELSA, nana que: -coricurran-a la sesión debuta Go- 
Laa] mi 

  

a 

neral Extraoédinariaj: EN día y hora señal dos: anteriormente» 
md 

Y ¿Lofaj" veintiocho- de ago sto de mil: novecientos. -«setenta:y. tres 
  

de sed * da — 

: (Firmado) Doc tor Jorge ¡Suárez -Burn eb», 'Presid ente: Encárgadó!. 
  

ers e e dd a. e. e 

“£ La; Presidanela. somete. a ¡cons:id erac ión de. ros señorss accioni 
  

» e de cd A ed 

- ¿bas "el «Proyecto de Estatutos .de la Enpresay, y £taboriado, yt apro 
  

a” -. de a + 

- + -Bado .por- «el DiractorioHé HSA, mani esráiao la: récesidad 
  

det > del hold des de 

la úrgente de :eTévar” Sá capital soRia1 e ntfodue to 'reforias 
  

“hn 

- astén des acuérdo ón "Ta". núéva Ley de Compas. : El infrascr 
  

al ma des - ao de md o 

, to Gpren te- ¡Secratar to procebió -a dar; lectuna sal, acta:de 1la- s t
t
 

  
ad id ed de desd 

«sión de Junta General Ordinaria de Acctonistasy efectuada 

cd 

el 
  

or E sta a - - + e A ras 

- treinta de marzo del año. en curso y la cual se 'aprusba * sin 

de 

-mó 
  

-dr£ lo ac ión, alguna. - 

. dá mm "med 

k-continuación Be pro ced 16 «a dariectura 
  A. -— ad de 

2 cada artículo del mencionado Proyecto). después, de largas d 
  — + 

.Jiberaci donas” y consiguientes modificaciones ¿¡Se--aprobó -em .pri t
h
 

  Ti   
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E] hd pa   mara discugión,.com el, texto qUe: a continuación .se transcribo:



CAPÍTULO PRIMBRO. - Dánominación, Nacional id ad, Domicilio, F 

ESTATUTOS DE INDUSTRIA LICORERA EMI EMBO TELLADORA DE LOJA So de: IBISA, - 

ali- 
  

ad - (es/ * 

dad y Bur ación. - ARTICULO PRIMERO. -» Cohstitly ese en la, ciuda 

> 

  

ta 

Tr td dedo do »-o 

Loja, con domicilio en el mÍsmo” lugar, en la Provincia de -Loj 

de 

a) 
  

a 

A a . "a aj” 

Repúbl ica del Ecuador, la Compeñta INDUS TRÍA LICORERA EMBOTEL LA 
  

u=- 

  

DORÁ DE LOJA_ 800-150 4D ANONIMA, de nacionalidad scuator daña, e 
del "dad emd A 

sas siglas serán ILELSAy “que de regirá por las Leyes del -país 
  ha o o - a med ema - a 

de manera especial por la Ley de ompañífas, por estos Bstatut 
  

10 

ddr he . -. mA ca Sa 

Reglamentos y más - di sposic jones legalas 

ad . - 

Ls 

- ARTICULO “SEGUIDO. - La Compañía tiene por. objeto” la conipr ay pr 

E 

  

  

J 

Ml 

o e 

cosamiento, Slaboración y conercializao1ón de alcoholos, _Agua 
  

12 

5 7 * and . “oo. dee cal Y cl ed. ad 
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| Ficio- “algunos ARTICULO OCTAVO» Las “acciones "son: -indivisibl Ss; 
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21 

dl + sio rad -..” - td ad sleod e de 
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convocada y Ud á válidamente constituida en a alguier tiempo 
a . Eo Y dr so - 

y en cual quier lugar, * «dentro del territorio hacional;" para"tra- 
  

271 

e> - bo o 7 o e * sea - . » 

tar cualquier asunto, “siempre 9 que esté Presen te t0d6 - el cápital 
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celebración de la Junta. - Será motivo de mul idad de La Junta 
  

de o los — 

la falta de suscri po ión del acta resnectiva por parte'de to- 
  

a de eo a aa cd del cd 
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a o . — + de e.s A 
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  da ur e A - . “i 
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* dll 2 e -a ==. 

  

19 
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ched di ms cm. ni e > . a eo e e 
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- "a | Una vez apeobadás, sus: resoluciones serán ob11 toria a t 

. 22 | 9085, los accionistas aún cuando ño húbieren asistido a ella, na. alo 
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mente, £) de Suáres Be s- Dre Jorge. Suérez Sun eo. - PRES DEN- 
  

es pa a, 

TE, Declaro que ho aceptado el cargo de GERENTE DE ILTILSA y 
  

1 e ad o e 

que con za caución que tengo emdida, he procedido a tmar 
  

dee A dd ds cta de dl 2 Arab - a del 

sesión del mismo an la presente fecha.- loja, abril l-ro. de 
  

dd - cad 

17h £) 11 [=gibl mo.” PÍo antonio Cuevar= CERA 100; Que 
  

de o ted dee ds dl - en - 

el do cumen to que antecede: se: encuentra inserito con el Nro. 
  

ed cd e ” ll ad 

30 del Registro Mer cántil del” presente año, 1974, abril 10.= 
  

Lojas julio bo de 1970 REGISTRADUE lá DÉ La FROPIDD. - CaM 
        

Ult o imp. La Reforma -Gvayaquil 

TON LOJA»” £) Ja Valdivieso Moreano+- Jorge Valdivieso Moreno 
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REGISTRADOR YT a , e o. CAN: os o. e Se .o 

  

  

  

  

  

1 

el e .. e de do o 

2 7 Soy no] Se otúrgó ante má y “en fe de alto y en 
el rr nm * a - "do fa * ¿od 

3. fiero esta Primera y Cópta por ¿uiarigtic que Es sello, signo 

a y Firmo 1 en Ta ciudad de Tojaj a Tos Aiécimueve das del'mes 
del o. ao cial e A - . .. e A 

st de Julio de mil nov ectie ruos sétenta Y cuatros” Intertirigado: 
“o. o -— st 4 =. . 

ps doctor Maréo.r Val o» * Testado +'us de. A A ses os 
-- - , A trás “ode —- - - 

  

pun e pun -.. -— a 

- To me - «No vales” Lo ermendado: Vales Intrrlihsado! 2si- 

S+" DICIMO, - de la Loy dá Cornañílas y Cualavior otró asbnto sx 
  

| "resados- de.--y. un.” DE,- for llelsa- do.+"Wale.- Tostado: 

= Es ==; ; "O pun . — 

  
o a — a, o. e — 

  

  

    

  

  

    

  
  

  

17. Jorge Valdivieso Moreno; -. :* ” - A 
  

- Registrador de la Propiedad del Carntón-TOja, rt cto-.* 
  

  

  

18 

m|-Certitica ts, cto.” A, " Ae “ 
" ” An o - Pa n a A 

20 |- Ar, _TY0 + «Que bajo” el Nro;= '55 del" Registro 

q. Ar e. _ . . . “ .. Pat PUN 2 | Mercantil”de 'éste año, Queda inscrita lá escritura pública 
  

22. 
  

23 

- que antecede; celebrada 'en esta ciudad “el“díav11' de julio - 

-* de 1:974, ante el señor Notario Público, Lic' -Léohardo Bur- 
  

24 
neo Valdivieso, mediante la cuxl a: compañter INDUBTRIAVITCO 
  

RERA EMBOTELLADORA DE-LOJA S.- £.-+ILELSA- ha procedido a. - 
  

convalidar las escrituras públicas otorgadas'ahte..el Sseñór 

+ Se- ova ya Or ara O, a, a »ya Ú.- No yala. 

  

Notario del Cantén Toja, doctor MaredVAhtonid Muñoz, el día 
      -24 de Márzó y el 3 de-Mayo de 1.961," * +» luce? - 
  

dt e imp La Reforma Guayaquil 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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19 

19 

20 

y y 
8 

26 

27 

2d0.- Que juntamente con la inscripción de la — . 
  

referida escritura, Queda inscrita en el mencionado Regis - 
  

  

tro Mercantil y bajo el mismo Nro. 55, la Resolución Nro, - 

83-10-74, expedida: por, el señor Intendente de Compañfas de 
  

> 
n=.” e 

Cuenca Encargado, el áfa 30 de setiembre de este año;y, 
  

30 .- que quedaanotada al margen de la inscripción 
  

=- Ma. A 
A 

de las escrituras de constitución. y Jáhesión celebradas el 
  

-, 
s Ñ e 

; e 

24 de Marzo y el 3 de Mayo de 1.961, la Resolución Nro, 83 
  

  

10-74, por medio de la cual aprueba la escritura celebrada — 

el día 1á de Julio de este año, en las que se convalidam di 
  

xs 

  

chas escrituras,se amplía el capital social de la Compañía 

  

y se procede a la reforma y codificación de los estatutos - 
«. 

4 

«de la misma, , 
  ñ 

Loja, octubre 7 de 1.974 
  

, A A PROPIEDAD 
  

Jorge Vaidivi oreno 
REG3X 

  

  

=. —— NV | 
  

A , 
  

O 

Lic. Leonardo Burneo Valdivieso, 
  

Notario Público Segundo del Cantón Loja, 
  

P 

CERTIFICA: 
  

Que al márgen de la escritura pública de convali; 
  

dación, ampliación de capital y de reforma y codificación de los Es; 
  

tatutos de la Compañía "Industria Licorera Embotelladora de Loja S.f." 
  

(ILELSA) celebrada ante el suscrito Notario el 11 de Julio de 1.974) 
  

se ha sentado la correspondiente razón de que la referida escritural 
    ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, En+    



1 cargado, mediante Resolución Nro, 83-IC-74 de 30" de Septiembre de 
  

  

  

      
  

      

    

  

  

  

  

a 1.97%.- Loja, Octubre, 15 de 1.974. c € 
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a HZ % y 

< E — 
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6 » 

2 ¿A e ? o 
neo o ZoG SS 

s [| ES Y. 

9 

10 Ss O 5091 Cantón LejJa;z, C E R. P - 1 PE 0 A: Que al   

  

     
  

SS escrgfires públicas celebradas en esta Netaría a 
O DA 

hi carge, Tes veinte - -y cuatro de marzo y tres de maye de 
12 | 

11 

  ni Hevaciontes -Sesente y une se sentó 1a rezen correspondiente 

  

¡a Ampl18ción de capital reforma y codificación .de los ostatutes, € 

, 18 Compañia Insdustrial Licorora Enmbetelladora de Lofa Sue 
  

16 ... celebrada ante el Netario Segundo del Cantón Ticenciedo 
  

17 [aentrdo B,rnee Valálviaso :cón feche- once dea julio del presente | 

  

  

    Loja; 17 de octubre de 1.974 
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